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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'527.2025.GI\¡-I\¡DCC

VISTO: 
C€rocolorádo.24 de noviembre de 2025

Resolución de Gerencia N' 1029-2025-GDUC IVoCC de la Gerencia de Desarrollo l.lrbano y Calastro; Proveído N" 2992-2025-
SGCCUEP'GDUC-N4DCC de la Sub Gerenc a de Calaslro Contlol Ufban0 y Espacio Público; Recurso de Apelación conlra a Resolución
de Gerencia N" 1029-2025-GDUC'lüoCC. Trámite 2508181147 interpuesto por Sanla Delia Pérez Condorit Proveido N" 01864-2025-
GDUC-MDCC de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastroi Prove¡do N" 3165-2025-SGCCUEP,cDtJC-MDCC de la Sub Gefencia de

Conlrol Urbano y Espac¡o Público; Infome N" 122-2025-JFCH-SGCCUEP-GoUC]V0CC de Javier F. Castillo HuavñaDa -
io; Informe N' 1057-2025-SGCCUEP-GDUC-I\¡DCC de la Sub cefencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público; Proveido
2'2025-GDUC-[/oCC de la Ge€ñcia de oesarro]lo Urbano y Calasfo; lniorme N" 0205-2025-llDCC/A-G[/€DUC-GJEGP del

Gestor Juridico Especialista en Geslión Públicat Inlome N" C426-2025-GDUC-[y'OCC de la Gerencia de Desar¡ollo Urbano v Catastro:
Prcveido N" 4018-2025-S[¡"lvlDCC de la Gerencia l\¡unic]pal; Informe Legal N" 045-2025-EL-GAJ-¡¡DCC de ta Especiatsta Legat tl de ta
Gerencia de Asesoria Juridica; Proveido N" 354-2025,GAJ,ñIDCC de la Gerencia de Asesoria Juridica. v:

Que, el Trlbunal Constitucional en la sentencia recaida en los expedientes 00001-202'l-CC¡IC y 00004,2021-CCITC
lundamentos 36 y 37, sosuene que delejercicio de la aulonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desato lar

CONSIDERANDO:

Oue, elarticulo 194 de la consutución Politica del Perú de 1993 prescibe que las municipaiidades provinciales y distritales son
órganos de goberno localque gozan de altonoñria politica, econór¡ica y ¿dm nislraiiva en los asunlos de su competenc a;

Que, elarliculo lldellitulo Preliminarde la Ley Orgánica de M,Jnicipalidades anota que la aulonomía que la Constitución Politica
del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con
9uieción al ordenamiento juridico;
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a lravés de las norrnas munic pales atribucioñes necesarias para garantizar su autogobierno en bs ásunlos que consiitucionalmente les
compelen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe conlundirse con aulafquja, pues esla debe ser eiercjda de conformidad
con la Conslituc¡ón y las leyes, dado que la autonom¡a que poseen los gobiernos locates no ;ignilica que el desa;ollo normativo eierc¡do
por éstos se realice en un odenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nac¡onal armónjm:

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 delarlículo lV delTitulo Preliminarde Ia Ley N'27444, Ley del procedim ienlo Adminlstrativo
General preceptúa que el pfocedimiento administraUvo se suslenla fundamenlalmenie en el principio de legalidad, por el cual las
auloridades adminlslrativas deben acluar con respeto a la Conslilución la leyy elderecho dentro de lasiacultadei que le éslén atribuidas
y de acuerdo con los Unes para los que les fueron conferidos;

Que, sobre el particular, el tfatadista Juan Carlos l\¡orón Urbina, señala que por el p ncipio de legalidad se exige que la certeza
de valid€z de loda acción administrativa depende de la medlda en que pueda rele rse a un preceplo luridico o que, pártiéndo de éste,
pueda demostrarse como cobeiura o desarrono necesanoi

Que' el numeral 207.1 del articulo 207 de la Ley del Procedimienlo Administrauvo General, establece que son recurs¡s
adminislrativos el reculso de reconsideración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legistatvo se
eslable¿ca expfesamente, cabe ta interposición delrecurso adminislralivo de revisión;

Que, el numelal 207.2 del adicula 207 de la Ley del Procedimiento Administralivo Generai €gla que el término para la
interposición de los reclrsos es de qunce (15) dÍas hábiles perentorios, computados desde el día siguiente Oe noliícado;l acto
administralivo cuestionadoi

, , 
Que' el arliculo 209 de la de la Ley del Procedimiento Administralivo General delinea que el recurso de apelación se interpondrá

cuandola impugnación se suslente en dilerente interprelación de las pruebas producidas o cuandose trale de cuesiiones de puro dórecho,
debiendo diigirse a la misma aurondad que expidió eracto que se impugna pam que eleve ro actuado ar superior jerárquico,

Oue' el lratadista Crisuan Noirhcote Sandoval, en el lnforme Especlal iitutado 
-CARACTERISTICAS 

DE LOS RECURSOS
ADI\IlNlSTRATiVOS DE REcONslDERAclÓN Y APELACIÓN', expresa que et recurso de apelación es la manifestación del derecho a ta
doble instancia administrativa que poseen los administrados, en virtud delcual, todos los actos adminisfativos están sujetos a Ia revisión
del superior jerárq ujco' con las excepciones previstas por ley; por ende, el recurso de apelación no requiere sustentaise en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de los argumentos o r¡edios de prueba acluados en el expediente, o cuando se trale
de cuesUones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de dlscusión es la interpretación o aplicación de una norma:
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Que, conlorme a los ¿lcances determ nados en las normas precitadas y los anlecedentes que obran en el exped¡ente
adminislrativo, se liene que mediante Resolución de Gefencia N' 1029-2025-GDUC-|VDCC, notificada el5 de agosto de 2025, se resueive
DECLARAR fundada la oposición presentada por el adminislrado Jorge Fel¡pe oiaz l,4ianda al expedienle con trámite admin¡strativo
250409192 y a otros tramites seguidos por Santa Delia Pérez Condori que afecten el predio jnscrito en la padida matriz 11519795 y
consecuentemenle a las partidas I 1 584327, 1 1 584328 y 1 1 584329 generadas por subdivisión, siendo las dos ú ltim as afectadas según el
Celificado de búsqueda catastral;

oue, con Escrito de fecha 18 de agosto de 2025, signado con Trámile 2508181147, la administrada santa Delia Pérez Condori
controvierte la decisión adoptada en la Resolución de cerencia N' 1029-202S-GDUC,|VDCC:

Que, conlorme obra en elexpediente adminisfallvo la citada r€solución se notificó a Ia recunenle el 05 de agosto de 2025, como
se aprec a delcargo de notiilcación que core a lolios doscientos once (211), reverso;

Que, estando al recuEo impugnatorio plesentado, el mlsmo se fundamente en lo siguienle; a) La resolución lmpugnada no ha
sustentado por que se declafa fundada la oposición de Jorge Felipe Diaz Miranda pues el 90% de la resolución es una copia de los
argumentos de la oposición, el descargo de la recurfenle y docfina, siendo el olro 10%la pañe resolutiva y normas legales Sobre el
sustento de declararf!ndada o no la oposición no se ha esgrimido ningún argumento o molvaciónt b)La resolución señala que elderecho
subjetivo para oponerse, está plenamente acreditado ya que el oposltor es propietario de los bienes con Dartidas 11584328 v 115843291
ios cuales estarian slendo aiectados po¡ el pedido de la recurrentei sin embargo, la resoucrón, no desaroll¿ 0 motrva cual es esla
afectación a los bienes del oposltor y no establece de qué manera el pedido de visación de planos afecla dlchos bienes; c) La resolución
desarfolla e irlo'és iegitimo con conceptos ooclrinanos srn a1a.za'los ni adecua¡los aicaso en conc¡elo, siendo esta ca¡ente de
motivación lógica respecto a la razón por ta cual se debe declarar fundada la oposición planieada no motiva ]a afectación al interés
particular del opositor Íespeclo a su derecho de propiedad, pues el pedido de visación no afecla de ninguña manera el derecho de

de ningún adminislradot d) La resolución establece que el perjuicio al opositor, está acreditado con el acervo documentario
Jéferido a la subdivisión del predio ¡raleria de visación; sjn embargo, porque la visacjón de p¡anos afe€taria una subdivjsión ya aprobada,
salvo que para la municipalidad dicha visación lenga la capacidad de reveli la resolución que aprueba la subdivisión y prive el derecho
de propiedad al opositof, siendo esta una interpretación abus¡va y carenle de togica;

Que, del recurso administraiivo sub examine se advierle en p.imer lugar, que éste ha sido interpuesto dentro de los quince dias
(15) hábiles perentorios para su i¡terposición, 18 de agoslo del 202Si en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó
el aclo ¡mpugnado: en lercer Jugar, que se sustenta en cuesliones de puro derecho; y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos
exigidos por los articulos 119 y 211 de la LPAGj

or.le, anle lo alegado por la impugnante, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución
de Gerencia N' 1029,2025-GDUC]VDCC se ajusta a derecho o noi

Que, pata ello es menesler conslderar, el n!meral 20 del articuio 2 de la Conslilución confere que toda persona tiene derecho
a folmular petcones, individual o colectivamente, por escrto ante la auloridad compelenle, la que eslá obligada a dar al interesado una
respuesta lambién po¡ escrito denlro delplazo legal, bajo responsabilidad;

Que, la Ley del Procedimie0io Adminrslrativo Generalen su aniculo 107, comprendeque cualqu ier adminiskado con capacidad
juridica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la auloridad adminisÍ;tiva, para solicitar por e;crilo la
satisiacciónde su interés legitimo, oblener la declaración, el reconocimiento u olorgamiento de un derecho, la coflslanc¡a de un hecho,
ejercer una facullad o formular legttrma oposEtón:

Que' el Codigo Civil{en adelanie, CC) en su articulo 2013, respecto al principio de legilimación, precisa que et contenido del
as¡enlo registra¡ se presume cierto y produce todos sus efectos, mienlras no se rectifque por laa instanc¡as regisfaies o se decla¡e su
invaiidez por el órgano judicial o arbitral mediante resolución o laudo firme. Elasiento regislraldebe ser cancelad; en sede administral¡va
cuando se acredite la suplantación de identjdad ofalsedad documentaria y los supueslos asieslablecidos con arreglo a tas disposiciones
v¡genles. La inscripcióñ no convalida los actos que sean nulos o anulables con arreglo a las d¡sposiciones vigentesi

Que' el Código Civil en su artícufo 2014, en cuanto al principio de buena fe pública regislral, establece que ettercero que de
buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con fácultades para olórgarlo, mant;ne su
adquisiciÓn una vez inscrilo su defecho, aunque después se anule, rescinda, canc€le o resuelva el del otorgante por virlud de causas que
n0 consten en los asientos registrales y los tilulos archivados que lo sustentan. La buena fe deltercero se piesume mienkas no se pruebe
que conocía la inexactitud del regislrol
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' ( tot d d¡ t' .t i ti:l r " Que, la Ley del Procedimiento Adminisrrativo General, en su numeral 201 .1 del artículo 201 , dispone q ue los eÍrores material
0 arilmellco en los actos adminislralivos pueden ser rectifcados con efeclc relroactivo, en cualquier momento, de ofcio o a inslancia de
los administrados, siempre que no se allere l0 sustancialde su contenido niel sentido de la decslóni

Que, sobfe el particular, elj!rista l\¡oisés Elías Lozano Lozano, conlempla que cuando exista un titular de derecho sobre un
obielo de contenldo especifico ya ¡o puede existrt ofo al mismo Uernpo, por lo que e sislerna debe otorgar a este titular, las atribuciones
de pemecución y prefefencia para hacervelar su condición frente a los que se atribuyen o pretenden la misma titularidad. Además, señala
que el sistema reglstral es el más ef¡cienle para regular las rel3clones entre las personas, erninentemente en el campo de la transfefencia
o adquisición de la propiedad, pues brinda una verdadera oportunldad y seguridad juridica a aquel que adquiere o desea adquirir el bien;

Que, el Tribunal Conslitlcio0al ha eslablecido que para el pleno desarroilo del derecho de propiedad en los térninos que
Conslitución lo leconoce y promleve, no es suficienle saberse tilulai del mismo por una cuestión de simDle convicción s¡no oue

es imprescindible poder oponer la titularidad de dicho derecho frenle a terceros y tener la oportunidad de generar a partir de la seguridad
juridica que la oponibilidad olorga las consecuencias económicas que a ella le so¡ consubslanciales Es deci. es necesaro oue e Estado
cree as garanllas que pemitan inslitucionalizar el derecho. Es la insc pcón del derecho de propedad e¡ un regrstfo púbtrc; et medro a
través del cual el derecho fasciende su condición de tal y se converte en una garanlía inslitucional

Que, el Tribunal Constitucional, ha señalado que lendfá legitimidad para obrar, en pri¡cipio. quien en un proc€so afirma ser
litular del derecho que se discute. En el caso de la Acción de Amparo, tienen interés subietivo, legitimo y direclo las personas fisicas o
jurídicas debidamente representadas, cuyos derechos están contemplados en los incisos correspondjentes detartícuto l de ta Constitución
Política del Perú;

.------ 9!t, 9ol!"99en1emenle, según la no¡mativa expuesta de lo examrnado la recurrenle alega que la Resolución de Gerencla N'
1029'2025-GDUC-lVDCC no suslenta, argumenla o motiva porque se declara fundada la oposición d-e Jorge Felipe Díaz l!4iranda ya que
el 900/0 de esla es una copia de os argumentos de la oposición el descargo de la recurrente y doctflna el otro 10% es ta pade resolu¡va
y nomas legales; respecto a ello de lo €valuado se advierle que la decisión adoptada está debidamente iustificada considerando 0ue el
pred o de visación conforme lo ha establecido el certilicado de búsqueda catastra, se encuentra Darcialmenle sobre las Darlidas

y 11584329, las clales cotresponden a la independización electuada a favor de Jorge Felipe D¡az lvlranda, conforme se
de la paÍida matriz 11519795, acred¡tando que Jorge Felipe Diaz l\¡iranda, tiene legitimidad para interponer opos¡ción ante la
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v¡sación de planos. al verse alectado su derecho ejercido sobre delermi0ado bienj en talsenlido los fundamentos establecjdos en la
resolución materia de impugnación, se encuentran con arfeglo a ley y motivada de forma suficiente;

Que, la objetante alega que la resolución establece el derecho subjetivo delopositor a oponerse ya que acredila que esle es
propietario de los bienes con padida 11584328 y 11584329, los que estarian siendo afectados por elpedido de la rccurrente;sin embargo
n0 desaÍolla o motjva cuales la afectaclón a los bienes deloposltor y no establece de qué rnanera €l ped¡do de vsación de Dlanos afe;ta
dichos benes anle ello es ped nefte señalar que la tit!lardad delpredio objeto de visación la tiene Jorge Fetipe Diaz Miranda, por 1o que
Uene alribucio¡es para hacer valer su condición frente a los que se ¿tribuyen o pretenden la r¡isma Ulularidad en defensa a su derecho
que se ve afeclado, n¡ás a!n si el sistema registral brinda una verdadera oponibilidad y seguridad juridica para aquellos que adquieran o
pretendan adquirir el bien;

Que, la impugnanle alega que la resolución desarrolla el interés legílimo, con conceptos doctrinarios sin analizarlos ni
adecuarlos al caso en concreto, s¡endo esta carenle de motivación respecio a la razón por la cual se debe declararfundada la oposición,
n0 motiva la aieclación al interés particular deloposilor respecto a su derecho de propiedad, ya que la visación de planos no áfecta ei
derecho de propiedad de niñgún adm nislrado; baio esa alegación corresponde establecer quá para el peno desanóllo del der€cho de
propiedad, no es suficienle saberse tiiu ar del mlsmo por una cueslión de simple convicción, por lo qle la inscripcón de este derecho en
regisfos públicos const¡tuye una garanlia lnstitucional pafa su defensat entonces debe adverUrse, en el caso en concreto, que la tilularidad
de ,redio.male¡ia de vis?ción de planos la eierce elopositor conforr¡e lo ha señalado elCertillcado de 8úsqueda CalastraldelRegistfo
dePropiedad Inmueble del Registro de Predios de Areq!ipa, el informe Técnico N' 002997-2025-Z-R.NpX /UiEG/OAT y ta paftida;;i;
11-519795 de la que se desprende la subdivisión de los Sub Lole B-1, B-2 y 8,3, autorizada con Resotución de ceren;ia N. 330-2024,
['IDCC-GDUC y posteriormenle i¡dependizados en las partidas 11584327 , 11584328 y 11584329, otorgándote asi, a ,lo,ge feiiie óLz
l¡iranda la potestad de presentar oposición ante la afectación a su derecho de tilularidad fente a lercéros, teniendo la óportunidad de
generar oponibilidad en defensa de su d€recho.

Que,la apelante fundamenla que ia resolLrcón acfed ta e peiuicio con elacervo documentaio referido a una subdivsóntsin
embarg0' cuestiona porque la visación de planos aleclaría una subdivisión ya aprcbada, salvo que pafa la munlcipaiidad la visación de
planos fevieda la resolucón que aprueba la subdivisión y que además pive al oposilor de su derecho de propiedad, siendo una
lnterprelaciÓn abusivay carente de lógicaiante elloes pertinente establecer que elopositor Jorge Felipe Diaz l\.{iranda, a€redita su derecho
de litularidad mediante partida 11519795, de la cualse desprende que este adquiere eJdominio delinmueble vía dación de pago, efecluado
por su anterior prcpielaria Elva Catalina Villar/c¡encia Neyra, considerando entonces que alexistir un titularsobre elderecho-de propiedad
del predio materia de visación de planos ya no puede exislü ofo al mismo tiempo, por lo que el litula¡ regisifal, tiene la atriLución de
persecución y preferencia para hacer velarsu condición frente a los que se atribüyen o pfetenden la misma tilularidad; además se advierte
que l¡lularidad no nace de la subdivisión sino de una dación de pago;
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Que finalmenle, en atención a los párafos precedenles, de las acluaciones realizadas se evidencia oue el área comorendida
en el pedido de visación de planos se encuentra parqalmente sobre las parlidas 11584328 y 11584329, las cuales coresponden a la
independización efectuada a favor de Jorce Felipe Diaz l\¡iranda; conforme se desprende de la partida matriz 11519795, siendo menester
establecer que no se eslá realizando un análisis ni decisión sobre el derecho de propiedad, so¡o se está reconociendo la Dotestad oue
tiene el titular del derecho reconocido regislfalmenle para formular iegílima oposición, resultando infundado la apelación Dresentada,
correspondiendo ralifcar la Resolución de ce¡encia N' 1029-2025,G0UC-¡,4DCC:

Que, siendo asi, se liene que el aclo administrativo objoto de impugnación cumple con los elementos esenciales de validez
como son compelencia, objelo o contenido, finalidad pública, motivación y procedimienlo regular, por lanto es válido el acto adminisfativo

al n0 eslar este inmenso denko de los viclos del acto administraUvo, contenido en el articllo 10 de ta LPAG, más aun si se
a que la resolución se e¡cuentra motivada, tanto láctica como legalmentet en consecuencia no se ha vio ¿do ni vulnerado ningún
constilucional del administrado:

en su ca idad de Gerente deAsesorla Juidica; en el sentido, que se reclillque el efror maleial conlenido en e articulo primero y segundo
de lrpáde resolutiva de la R€s-oluoón de G€rcncia N" 1029-2025,G0UC-[/DCC; se debe declarar infundado et reiurso de'apet'ación

por la administrada Santa Delia Pérez Condori contra la Resolución de Gerenc a N" 1029-2025-GDl.lC-lVDCC, raliiicándose
mlsma en t0d0s sus extremos; se dé por agotada la vía administraliva;

Que, poreñde, cons¡derado loexpuesto, concierne desestimarse elrecurso formulado, alsobreveniren infundado lo pretendido,
razón por la que el Gercnle Munic¡pal como superior jerárquico de la autoridad que d¡ctó elacto apelado, así como de lo disouesto en el
numeral 40 del Decreto do Alcaldía N" 004-2024[,4DCC, debe emitir la conespondiente resolución, dando además por agotada la via
adminislrativa, como lo preceptúa el titeral a del numeral218.2 delarticulo 2jg de ta LPAG; decisión que recogerá los fu-ndamentos y
conclusiones aribados en esle inlo.me:

Que, asimismo, se liene la opinión legalde la Especialista Legal de la Gerencia de Asesoria Juridica, dado a través del Informe
Legal N'045-2025'EL-GAJ-N¡DCC, €tiñcado por el Abg. Leoncio Héctor nocencio Pérez a lravés det Proveido N" 354-2025-GAJ,MDCC

.ffi

Que, los informes lécnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en crilerios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho. porlanto, sus informes tienen un suslenlo
decisivo, y, dada sll alta esperialidad, y tales despachos asume0 la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los
crilerios tecnicos, de ninguna lorma nos pueden inducir alerror, porlanto, para este despacho, s; susteñtan en la realidad y reiponden a
un análisis concienzudo y exacloi

Que' estando a lo analizado y lo considerando los irformes lécnicos y legal respeclivo, asi como las lacultades de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de tMunicipalidades, el Decfeto de Atcaldia N" b04,
2024-MDCC' concieme al Gerente ly'unicipal como autoídad administrativa de la enlidad, expedir el aclo administrativo resojulivo
res0ectrv0

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIÑIERO. - RECTIFICAR el error malerial conlenido en el arliculo primerc y segundo de ta parte resolutiva de ¡a
Resolución de Gerencia N' 1029-2025,GDUC-[/DCC, debiendo quedarde la foína sjguienle:

DICE

ARTlcuL0 PRIMERO: OECLAMR FUNDADA LA 0P0slclÓN propuesta po¡ elseño¡ Jo.ge Fetipe DÍaz Mránda en ettrárnte N.2506231265 de fecha 23
delunrcd€2025aiEtpedienleN'25041992yolross€gudosporlaseñoraSant¿DetáPérezCondoriquealeclee inmuebte nscritoen ápa¡lidaN.115t9795
conespondienle alpred o malriz denom nado'Sub Lole B. Sector lÍgación Zamácota de dtstrilo de C;rro Cotorado provrncrá y deparl¿rnento de A¡eouioa v
consecue¡tementel¿spadtd¿sgeneradágporsubdivrsónentapártdaN.115g4327pariidaN,1j584328ypartdaN.T]Sgi¡¿gyen¿oasOosutimjsle!
alecladas conforme a 'códficado de Büsqueda Calasiral" ádjunlo por lá señora santa D€ta pérez Co;dori conforme at contenroo oet ¡esente acio

ARTICULO SEGUND0: DECLAMR IMPROCEDENTF elT¡ámile N'250¿19192 de fechá 19 de abrilde 2025 iniciado por t¿seño€ Sanla Delia pérez Condori
en el Procedir¡ienlo Adñin¡slráivo de oblencón de -Vrsación de plaños para prescnpción Adquisitjva de Doriinio. respocto ¿t predio ubicedo e¡ Laterat ¡, (Las
Tres Rosas) lrrg&ión zamácola distrilo de cero Colomdo prov¡nc¡a i depanamento de ¡r;quipa, contorme át conünido dá presenle aclo administrafu;

DEEE DECIR:

ART|CUL0 PRII!'IERO: DECLAMR FUNDADA LA OPOSICIÓN prcpuesta por etseñor Jo$e Fetipe oiaz Mfánda en etka¡Íle N'2506231265 de fecha 23
deluniode2025alExpedie¡teN'25040992yotrossegudospoitaseñoraSanEDeiapére;Condoriquealeclee nmlebronscrftent¿pariidaN,j15t9795
corespondren€ alpfedio rdal¡h denom nado'Sub Lote B, Seclor lÍga.ión Zamácola d€ld strilo de C;ro Cotof¿do provincia y depariamento deArequipa,, y
consecuenlemenlelaspadd¿sgene.adasporsubdivisónenlaPanidaN'11584327ParldáN'11584328ypatidaN.jl58¿329siendo¿sdosútiimást;;
afectad¿s,conforme ¿ 'Cenficado de Búsqueda Calasfal' adlunto po¡ l¿ señofa Sanla Det¡a Pérez Co;dori' conlorñe a conten do det presente aioadmi¡st¡elivo 

;r\,-r-! epm íranao
ú/ffi"'üosrgP" "r.ff-->,\'-
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ARTICUL0 SEGUNooToECLAMR VPRoCEDENTEe lramite N'250109192 d6 techa 09de abrilde 2025 iniciado por la señora Sanla D6lia Pérez condor

en el Procedifiienlo Adrninisiralivo de oblención de 'Visación de Planos paa P¡escrlpción Adquisiliva de Do'ninio' especlo ¡l predio ubicado en L¡lerál 4, (L¿s

Tres Rosas), lrigación Zam¿cola. dislnlo de Cero Colof¿do, provincia y d€padam€nlo de Arequipa. conlome al conlenido del presenle eto adm¡nistraUvo.

ARTICUL0 SEGUNDO. - DECLARAR INFUNDAoO el rccuGo de apelación presentado por la adminislrada Santa Delia Pérez

Condori mntra la Reso ución de Gerencia N' 1029-2025-GDUC-lVoCC que resuelve DECLARAR fundada la oposición presentada por el

admi¡istrado Jorge Felipe DiazMiranda alexpediente contrámile administrativo 250409192 y otrosseguidos por Sanla Delia Pérez Condon

que afecten el predio inscrito en la partida mafiz 11519795 denominado'Sub Lote B, Sector lrrigación Zamácola, dlslrilo de Cero

Colorado, provincia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa"y consecuentemente a las partidas 11584327, 11584328 y 11584329

generadas porsubdivisión, siendo las dos úllimas afectadas conforme alCertifcado de búsqueda catGlral.

ARTiCUL0 TERCERO. - RAÍIFICAR en todos sus exlremos la Resolución de Gerencia N' 1029-2025-G0UC-ñIDCC de fecha 04

de agosto de 2025, emifda por la Gerencia de Desarollo Urbano y Calasko.

ARTiCUL0 CUARIO. - DAR por ¿golada la vÍa adminisfativa, acorde con elliteral a)del numeral 218 2 del articulo 218 de la Ley

del Procedimlento Administf ativo General

ARTICULo OUINTO. - NOfIFICAR el pfesenle acto administfat¡vo a la recuÍ€nte Santa oelia Pérez condofi, conforme a lo
sto por Ley; asim¡smo, a la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro y demás áreas competentes, para los fines cons¡guienles

sus competencias.

ARTICUIO SEXTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente R€solución en el

Portal lnstilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

RE6isIRESE, CoMUNIOUESE yCÚMP¿¡SE.
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